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le l i irrácía is k k 
Senitii Proititlii de Gasaflería 

CIRCULAR NÚM. 15 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Igüeña, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 
- Los animales atacados se encuen
tran en Igüeña. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntanaiento de Igüeña . 
ĵ 01110 zona infecta, el citado pue-

J Zfna de i n m u n i z a c i ó n el expre-
saüo Ayuntamiento. 
KÍH^8 j1116^38 sanitarias que han 
rias adoptadas son ias reglamenta-

t i o l i38 CIUe del)en ponerse en p rác -
v y ^ J f f consignadas en el cap í tu lo 
Enzootias61 Vigente Reglament0 de 

Leén. 10 de Marzo de 1952. 

Tesorería de MmU de la 
le la ersiiiiía di Leée 

PATENTE NACIONAL DE AUTOMOVILES 

1129 
El Gobernador Civil , 

J. V. Barquera 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del art.0 71 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , es
ta Tesorer ía acuerda la apertura de 
cobranza de la Patente Nacional de 
Automóvi les del 2.° trimestre clase B. 
y 1.* sémestre clase A. y D. en la 
Zona de la Capital y en la de León-
pueblo^ en la planta baja del Pala
cio de la Diputac ión , y en las restan
tes Zonas, en las oficinas dé las 
cabézas de partido, debiendo los 
contribuyentes proveerse de tal do
cumento sin esperar a que los Re
caudadores realicen la cobranza a 
domici l io , toda vez que este prece-
dimiento no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. 

La cobranza se real izará desde el 
d ía 1 al 15 de A b r i l , ambos inclusi
ve; transcurrido que sea el mencio
nado per íodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios de las co
rrespondientes patentes, i n c u r r i r á n 
en el recargo del veinte por ciento, 
que se reduc i rá al diez si se realiza 
el pago desde el d ía 20 al 30 de d i 
cho mes. 

León . 26 de Marzo de 1952.—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel A l -
varez.—V.0 B.0; E l Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 1317 

Serrícli SecaBdaíeria dsConlribucioiies 

Zona de Villafranea del Bierzo.- Ayun-
tamiente de Vega de Valcarce. 

Concepto: 20 0|0 de Propios.—Ejercicios 
de 1943 y anteriores 

Don Felipe Alvarez González, Recau
dador-Auxil iar l,a de Coatr ibucio
nes, en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débi tos al 
T e s o r o se ha dictado con fecha 
17 de Marzo del a ñ o en curso p roví-
dencia acordando la venta en púb l i 
ca subasta, ajustada a las prescrip
ciones del a r t í cu lo 105 del Estatuto 
de Recaudac ión , d é l o s bienes que a 
con t inuac ión se describen, cuyo ac
to presidido por el Sr. Juez de Paz de 
Vega de Valcarce se ce leb ra rá el d ía 
19 de A b r i l p róx imo venidero a las 
once horas de su m a ñ a n a en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado de 
Paz. 

Deudor.—Junta Vecinal de Vega 
de Valcarce, derivado el procedi
miento contra don Jesús Gómez A l -
varez, como Presidente de la misma. 

Finca embargada.—Una casa de 
alto y bajo, cubierta de pizarra, en el 
casco del pueblo de Vega de Valcar
ce, al Barrio del Campo de la Feria, 
ocupa una superficie de setenta y 
tres metros cuadrados, con un canto 
de Corral por su derecha entrando, 
l inda: derecha entrando, corral ante
riormente citado; izquierda, casi de 



Jesús García hoy de Gaspar Méndez 
MAntaras; espalda, Campo de la Fe 
ria y frente; camino públ ico .—Valor 
para la subasta treinta y un m i l seis--
cientas (31.G0O) pesetas. 

Condiciones para la Subasta 
1. a).—No existiendo t í tulos de do

min io inscritos a nombre de per 
sona alguna, el rematante vendrá 
obligado a promover la inscr ipc ión 
omit ida, por los medios establecidos 
^ n el t i tulo V I , de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde 
que se otorgare la cprrespondiente 
escritura de venta. 

2. a).—Para tamar parte en la su 
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa dé la 
presideacia el 5 por 100 del tipo-base 
de ena jenac ión de la finca embarr 
gada. 

3. a).—El rematante v e n d r á obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
ducido el importe del depósi to cons 
t i tu ído . 

4. a).—Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec la ra rá 
ia pé rd ida del depósito, para ser ia-
gresado en el Tesoro púb l i co . 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causa habientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue a 
c o n s u m á r s e l a ad jud icac ión , pagan
do el pr incipal , recargos y costas del 
procedimiento. 

Villafranca, a 17 de Marzo de 1952. 
El Recaudador, Felipe Alvarez.— 

V.0 B.0: E l Jefe del Servició Luis Porto 
1229 

jefatura de ¡ t e Pilas 
de la pre?iiicia de León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Don Juan Alonso F e r n á n d e z , ve
cino de Valderrueda, solicita autori
zac ión para cruzar la carretera de 
B o ñ a r a Tama, en el Ka i . 5, con una 
c o n d u c c i ó n de aguas cori destino al 
riego de una finca. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar las recla
maciones que crea oportunas, dentro 
del plazo de quince d ías háb i les , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, en el Ayunta
miento de Boñar , ún i co t é r m i n o 
donde radican las. obras, o en esta 
Je fá tu ra , en la que estará de mani
fiesto al púb l ico la instancia en los 
d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 8 de Febrero de 1952,—Él 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
583 N ú m . 283.-39,60 ptas. 

Servicios Hidráulicos leí Norle 
de España 

Regadío del Bierzo.-Devolución de F i a n z a s 

ANUNCIO 
Habiendo sido aprobada la l i qu i 

dación de las obras ejecutadas por 
D. Andrés Ríos García , en las relati 
vas al A l macén de Cemento para la 
Presa del Pantano de Bárcena , del 
Regadío del Bierzo, se abre informar 
ción púb l i ca por t é r m i n o de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, {i fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse en las ofi
cinas de estos servicios Hidráu l i cos , 
situadas en la calle de Dr. Casal nú
mero 2 3." de esta ciudad de Oviedo, 
o en la Alcaldía dé Ponferrada, las 
reclamaciones á que haya Jugar con 
trá las gestiones del Destajista por 
falta á e pago de jornales, materiales, 
t i anspor tés , etc., a los efectos de la 
devoluc ión de las fianzas constitui
das para garan t í á del cumplimiento 
de las condiciones de su contrato. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se háce constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente aate el Juzgado res
pectivo o en el T r ibuna l Industr ial , 
a c o m p a ñ a n d o justificante de haber
lo así efectuado. 

Oviedo. 22 de Febrero de 1952.-EI 
Ingeniero Director, (ilegible). 824 

o 
o s 

Aguas T e r r e s t r e s . — C o n c e s i o n e s 

ANUNCIO 
Don Demetrio Rodríguez Abella, 

vecino de la calle de Las Huertas, 
én Ponferrada, solicita au to r i zac ión 
para ocupar una parcela de unos 
2.100 metros cuadrados áe terreno 
de dominio púb l ico de la margen 
derecha del río Sil, en t é r m i n o de 
Ponferrada, a 75 metros aguas arriba 
del puente de la carretera general de 
Madr id a La Coruña , y que com
prende la faja l imitada por el río y 
los canales de riego y molinos allí 
existentes. 

Estos térrenos, una: vez rrelleeos 
con tierra vegetal, se des t ina rán a 
fines agrícolas . 

Lo que se hace públ ico , a t ívir t ien-
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del B®LETIN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama-
cioaes que coatra dicha pet ic ión se 
presenten en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León, donde se ha l l a rá 
de manifiesto un ejemplar del pro
yecto, en la Alcaldía de Ponferrada, 
o en las oficinas de estos Servicios 
Hidráu l i cos situadas en la calle de 
Dr. Casal n ú m . 2 3.° de esta ciudad, 
doade se ha l l a r á de manifiesto el ex

pediente y proyecto que podrán 
examinados por quiea lo desee Ser 

Oviedo, 11 de Marzo de 1950 
Ingeniero Director, I . Fontana - ^ 
1161 N ú m . 282.-64,35 ptas 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por este Ayuntamiento ha sid 
formado y aprobado provisionai0 
mente el p a d r ó n de las cuotas fiia 
das por conciertos particulares obii." 
gatorios para la exacción de los ar 
bitrios municipales sobre consumó" 
de carnes y bebidas e impuesto de 
Uso y Consumos de cinco céntimos 
sobre l i t ro de viao, sidras y chacolís 
destinados al consumo, para el año* 
actual, en cuyo pad rón figuran tam
bién los cerdos sacrificados en do
mici l ios particulares, durante la 
c a m p a ñ a 1951-52, con destino a ma
tanzas familiares, para el pago de 
los derechos por recoaocimiento sa
ni tar io de dichas reses. 

Dicho p a d r ó n está expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía municipal, 
durante el plazo de quince días para 
que pueida ser examinado por los 
interesados en el mismo y puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes contra las cuotas y 
conciertos asignacos. 

Una vez transcurrido dicho plazo 
se d e c l a r a r á n firmes las cuotas no 
reclamadas y se procederá a l cobro 
de las mismas en forma reglamen
taria. X 

Santovenia de la Valdoncina, 11 
de Marzo de 1952.-El Alcalde, Eva
risto Robles. 1118 

Ayuntamiento de 
Toral de los Gazmahes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento de los dife
rentes arbitrios e i íapues tos munici
pales, que ha de cubrir el presa-
puesto de ingresos del ejercicio ac
tual , el cual se halla dé manifiesto 
al -púb l ico por espacio de quince 

' d í a s en la Secretar ía del Ayunta
miento al objeto de oír reclamacio
nes. ' 1 

Tora l de los Guzmanes. a 17 ^ 
Marzo de 1952.—El Alcalde, Satur^ 
n i ñ o Pérez . 

Ayuntamiento de 
Joara el 

Habiendo caducado con eXcesDor 
plazo legal y prór roga dadas F 
esta Junta Pericial para que ios ^ 
tribuyentes de rúst ica y Pe?UuiéDílO' 
clarezcan su riqueza y no naI) aae 
lo efectuado los c o n t r i b u y e n t e ^ 
se relacionan al pie, por el P ̂  tér, 
les cito y emplazo para qu ^ gi, 
m i n o de ocho días , a coniai 



• nte al de la pub l i cac ión de este 
gU ocio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
^ v i n c i a , se personen en la Secre 
f ría de este Avuntamiento, previ-
rfiéndoles a los que dejen de compa 
prer eme serán sustituidos de sus 

fancioaes por esta Junta Pericial, 
rrnedando decaídos del derecho de 
declamación y siendo a su costa 
cuantos gastos origine la investiga- , 
r ión de sus bienes. 

Joa.ra, 24 de Marzo de 1952 . -E l 
Alcalde - Presidente, Domingo Ve-
lasco. 

Relación que se„ cita 
Pedro A'cero Gutiérrez 
Estefanía Gutiérrez Gutiérrez 
Dlonisia Borge Gutiérrez 
Eleuteria Borge Gutiérrez 
Feliciano Diirántez Pérez 
Florencio Raeda Lagartos 
Felipe Bar to lo iaé Alonso 
Demetrio Gordo Santasmartas 
Francisca Santasmartas Merino 
Zacarías de Dios Domínguez 
Mariano GU Pérez, herederos 
Emiliaiao Martínez Yalera 
Eufemia Miguel Gil 
Esteban Pérez Ruiz 
Ignacio Veksco Rodríguez 
Pedro Alcántara , herederos 
Víctor Elias Alonso 
Lüemio del Corra!, herederos^ 
Santiago del Córra! F ú n t 
Franco del Ejido Herrero^ 
Pablo del Ejido Herrero 
María Fant 
Pascasio García, herederos 
Isidoro Garran Celada -
Guadalupe Herrero Gutiérrez 
MarceÜDO Pérez Lasó 
Edita de Prado, herederos 
Tomás Rodríguez Gómez 
Valentín Rodríguez Gómez 
Claudio Vaquero Molaguero 
Venancio Velasco 1309 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Habiendo sido aprobados por el 
pleno de este Ayuntamiento, en se
sión del día 8 del mes en curso, los 
Padrones correspoadientes a dere-
ti-!iLS y íasas Por el servici0 de reco
c í * de bajuras en domicil ios par
ticulares; sobre letreros, escaparates 
y muestras; desagüe de canalones en 
la vía públ ica y edificios que carez-
If11 A ea e,los; a r b i t r o sobre solares 
am edificar y el que grava las facha
das no revocadas, todos en vigencia 
íi»!? 8110 actua.1. se pone en cono-
^'miento del públ ico que en el plazo 
narr11!?06 días hábi les , contados a 
blia11" ^guiente af ea que se pu-
OP?O esíf anuncio en el BOLETÍN 
forinY la Provincia, se pueden 

antes se hace m e n c i ó n , no se admi
t i rá ninguna. 

Cistierna, 24 de Marzo de 1962.— 
El Alcalde, Arsenio F e r n á n d e z Va
lladares 1292 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Por este Ayuntamient© se instru-
| ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para-

j dero durante m á s de diez años , de 
José Vidal Gutiérrez, tío ̂ deL mozo 
Baldomcro VidaL Vidal , del reem
plazo de 1948. 

Y a los eiactos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto-
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir-
ván comunicarlo a esta Alcaldía , 
coa el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

E l citado ausente es hijo de Ma
nuel y de Filomena, cuenta 52 años 
de edad y es natural de Pradela, 
anejo de este Ayuntamiento. 

Trabadelo, 10 de Marzo de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible). 1159 

Junta comarcal de justicia d é Valderas 
' Aprobado por esta Junta en sesión 

l de 10 de los corrientes el presupues
to especial ordinario para el a ñ o en 
curso, en la derrama practicada, 

i fueron asignadas a cada Ayunta
miento de los que componen la Go-

I marca, las cuotas siguientes: 
I Pesetas 

Valderas 3.440 
Aígadefe . . 760 
Ca rapazas 560 
Castiifalé 428 
Castrofuerte 550 
Cimanes de la Vega 990 

"Fuentes de Carbajal 560 
Cordoncillo 1.348 
Izagré 1-294 
Matanza de los Oteros 1.322 
Valdemora 345 
Vaherde Enrique 692 
Villabraz 588 
Villafer 590 
Vi l lamandts 860 
Villaornate 558 
Villaquejida- 1 215 

Total . \ 16.100 
Lo que se publica para que en el 

plazo reglamentario puedan presen
tarse las reclamaciones que censide 
ren procedentes por los interesados. 

Vaderas. 12 de Marzo de 1952.-
E l Alcalde, (ilegible). 1140 

con^rfen' reclamaciones que se 
se h a n ^ f o r t u n a s , a cuyo efecto 
d¿s i 6 "manifiesto los expresa 
mütliÍ?Ccíne,3tos. en la Secre tar ía 
^anson?3-1^ a(lvirtiendo que una vez 

Z u r r i d o s los quince días a que 

'Junta de Partido de Astorga 
La expresada Junta, en sesión ce

lebrada el día 18 del corriente, apro
bó un suplemento de c réd i to , acor
dando que el expediente se exponga 
al púb l i co durante el plazo de quin
ce días hábi les , previo anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y tablón de edictos de la Casa Con
sistorial de Astorga, al objeto de pre
sentar las reclamaciones que se es
timen pertinentes contra dicho ex
pediente, en cumplimiento del ar
t ículo 664 de la Ley de Rég imen 
Local . 

Astorga, 21 de Marzo de 1952,—El 
Alcalde Presidente de la Junta, Pau
lino Alonso. , . 1258 

La expresada Junta, en sesión ce
lebrada el día 18 del corriente, acor
d ó que las cuentas generales de los 
presupuestos ordinarios de dicha 
Junta correspondientes a los ejerci
cios económicos de los años 1934 
a 1951, ambos inclusive, rendidas 
por el Sr. Presidente y redactadas 
por el Interventor accidental, se ex
pongan al públ ico , cpn sus jus t i f i 
cantes, por el plazo de quince d ías 
hábi les , durante los cuales y ocho 
siguientes, se a d m i t i r á n los reparos 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito, las que se rán exa
minadas por la Comis ión que la 
Junta designe al efecto, la que prac
t icará las di l igéncias e informacio
nes de depu rac ión de los hechos de
nunciados o defectos seña lados , y 
o ídos los descargos y observaciones 
de.los cuentajdantes, p r o p o n d r á las 
resoluciones que procedan y respon
sabilidades exigible, some t i éndo la s 
al examen y a p r o b a c i ó n de la Junta, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 773 y concordantes de la Ley 
Rég imen Local. 

Astorga, 21 de Marzo de 1952.-~El 
Alcalde-Presidente de la Junta, Pau
l ino Alonso, 1259 

Junta vecinal de U b r á n 
Habiendo sido aprobado en pleno 

concejo por esta Junta los repartos 
de aprovechamientos correspondien
tes al a ñ o 1951 52, se hace saber que 
los referidos documentos se hal lan 
en el domici l io del Presidente, pop 
espacio de diez días para oír cuan
tas reclamaciones se estimen justas. 

L ib rán , 10 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, José M.a González. 1112 

Junta vecinal de Mancillefos 
En cumplimiento del ar t ícu lo 194 

de la vigente Ley municipal , esta 
Junta vecinal, por acuerdo tomado 
en concejo de esta fecha, abre infor
m a c i ó n públ ica para desposeer del 
carác ter de comunal las siguientes 
parcelas: 

Una en t é r m i n o de este pueblo, al 
sitio denominado «Las Suertes», de 
cuat o áreas de cabida, que l inda: 
al Norte, con Lucrecio Redondo; al 
Sur, con Domingo Martínez; al Este, 
con presa, y al Oeste, con Benigno 
Manga. 



Otra, en el mismo t é rmino y pago 
de «La Era», de seis áreas (ie exten- j 
sión superficial, que linda: al Norte, 
con Maximino González; al Sur, ca 
mino; al Este,,camino, y al Oeste, 
con madriz. { 

Otra, en el mismo t é rmino , al sitio j 
denominado «Llapac inas» , cuarenta, 
á reas de cabida, que linda: al «Norte, 
e n pasto; al Sur, con Timoteo Feo; 
al Este, con mojoneras, y al Oeste, 
con Bernardo Mart ínez. 

Y a fin de que los que se crean 
perjudicados puedan interponer las 
reclamaciones y objeciones que es-; 
t imen pertinentes, se abre la presen
te i n í o r m a c i ó n públ ica por quince 
días , a partir del en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. \ 

Mancilleros, 7 de Marzo de 1952.— 
E l Presidente, Vi rg i l io Pérez, 1107 

Junta vecinal de Carbajalde la Legua 
A v i r tud de lo dispuesto en el ar

t ículo 714 de la Ley de Régimen L o 
cal de 16 de Dicierabre de 1950, en 
re lac ión con el apartad© 8.° del ar
t ículo 27 del Estatuto de Recauda
ción, vengo en dar a conocer a toda 
clase de Autoridades y contribuyen
tes el nombramiento de Recaudado
res de esta Junta vecinal, a favor de 
D. Leandro Nieto P e ñ a y D. José 
Luis y D. Leandro Nieto Alba, veci
nos de León . 

Carbajal de la Legua, 15 de Marzo 
de 1952.—El Presidente, Demetrio 
Ordóñez . 1134 
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AUDIENCIA TERRiTQIIML B E H L L A D f l L l B 
Don Luis Delgado Orbareja, Oficial 

de Sala de la Audiencia terr i tor ial 
de Valladolid. 
Certifico: Que el t tnor literal del 

del encabezamiento y parte disposi
tiva de la sentencia es como sigue: 

Encabezamiento.—-En la „ ciudad 
de Valladolid a doce de Febrero de 
m i l noveciento cincuenta y dos; en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
don Severo Gómez Valcarcel-, mayor 
de edad, casado, contratista de obras 
y vecino de Fuentesnuevas. que n© 
na comparecido ante esta Superiori-
dad por 1© que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibuna l y de 
la otra como demandado por D, Bo
nifacio Gómez Martínez, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
ColumbrianoS, representado por ei 
Procurador don Luis de la Plaza Re
cio y defendido por el Letrado don 
Manuel Muñia , sobre r ec l amac ión 
de cantidad cuvos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en v i r tud del 

recurso de ape lac ión interpueslo por 
el demandado contra la sentencia 
que con fecha nueve de Junio de m i l 
i ovecirnios cincuei ta y uno, d ic tó 
t i expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. —Fallamos. Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, con expresa 
i m p o s i c i ó n de las costa» a la segunda 
instancia a la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se pub l i ca r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad del demandante y apelante 
don Severo Gómez Valcarcel, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
- F í l ibe r to Arrontes. - J o s é de Castró , 
—Antonio C ó r d o b a , — Agust ín B. 
Puente.-—Rubricados. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el d ía de la fecha y notificada 
en el siguiente a las partes persona
das y en los Estrados del T r i b u n a l , 

Y para que conste expido la pre
sente en Val ladol id a veint i t rés de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos,—Luis Delgado. 
1239 N ú m . 284.-^97.35 ptas. 

o a 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento.y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en Iqs autos de que se h a r á mér i to , 
es como signe: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a primero de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y dos; en 
los autos de interdictos procedentes 
del Juzgad© de Primera Instancia de 
Astorga, seguidos por don Adolfo 
Mar t ínez González, don Luzguerico 
González y González y don Alejandro 
González y González , vecinos de San 
R o m á n de la Vega, que han estado 
representados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
par el ^Letrado don Felipe Pastor Ol 
medo, y don Gregorio Alonso Gon
zález, de igual vecindad, que no ha 
comparecido ante está Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones con los Es 
Irados del T r ib u n a l y don Leopoldo 
González Alonso, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de San Ro
m á n de la Vega, que ha estad© re
presentado por el Procurador don 
Pedro Vicente González Hurtado y 
defendido por el Letrado don Satur 
n i ñ o Crespo; sobre interdicto de re
cobrar la posesión de un casco; cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l Su 
perior en v i r tud del recurso de ape
l ac ión interpuesto por la representa
c ión de la parte actora, contra la 
sentencia que el primero de Septiem
bre del a ñ o ú l t imo , d ic tó el expresa
do Juzgado: 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos c .n f l rmar y confirmamos 

la sentencia apelada, d e s e s t i t M ^ 
la acc ión interdictal ejercitacb n(ia 
los acton s contra d r n Leopoldop^1" 
zález Alonso, al que absolvemos ' 
la m i s m » , e imponiendo a los ,?e 
mandantes la totalidad dq las co r 
causadas de ambas instancias 

Así por esta nuestra sentencia 
yo encabezamiento y parte disp(isi?" 
va de la misma se pub l ica rán en i 
BOLETÍN OFICIAL de la Pr©vincia d 
León , por la incomparecencia ant 
esta Superioridad en el presente re 
curso, del demandante don GregorU 
Alonso González, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Fiiii3ert' 
Arrontes.-Vicente R. Redondo.-j@S(i 
de Castro.—Ensebio Echevarría. 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en e| 
mismo día y le ída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a tres de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Luis Delgado. 
1241 N ú m . 285-118,80 ptas. 

Anuncios particulares 
V E N T A 

E l día cinco del mes de Abril de 
este a ñ o m i l novecientos ciacueata 
y dos, se Vende en públ ica subasta 
la casa n ú m e r o d©s antiguo y cuatro 
mo lerno, de la calle San Pelayo, en 
esta ciudad de León , cuya casa en 
su mi tad pertenece a la incapacita
da Honoria de la Iglesia Barnentos, 
mi tad indivisa, y para cuya venta 
existe la au to r i zac ión legal del Con
sejo de famil ia de esta incapacitada. 

La subasta t e n d r á lugar a las nue
ve y media del citado día en León, 
Nota r í a de don José López y López, 
calle Lope de Vega, n ú m e i o 2. I - . 
y en el precio, forma y condiciones 
que dicho Sr. Notario informara. 
Presidente del Consejo de familia, 
P r i m i t i v o áe la Iglesia Rodríguez. 
1345 N ú m . 289.-31,35 ptas. 

H de Reianíes «Presa de la 
Huaréa». de Villaiiore # 

Se convoca a Junta general extra 
ordinar ia para el día 30 de Marzo j 
hora de las catorce en primera c 
vocatoria y a las quince ea seguir ^ 

L o que se Comanica para ^ ^ 
curran el d í a y hora citados a su 
m i c i l i o . 

ORDEN D E L DIA 
1 Subasta á e aguas. 
2 Limpieza del canal. Dlleros. 
3 Trazado de presas y ref Jadcs 
4 Med ic ión de las Pr*P\efld 

ea j u r i sd i cc ión de la Cotnunia* • 
5 Cuentas 1951. 

Asuntos varios. . 1952 ^ 
Vi l l a l ib re , 10 de Marzo de i 

E l Presidente, E m i l i o Valcarc6' 
1219 N ú m . 286 . -31 .* ' " 


